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Resolución 92-321 ¿73 

FRANKLIN DURAN SIGUENZA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

" QUE el 11 de Septiembre de 1992, ante el señor Notario Público 
Sexto del cantón Cuenca, doctor René Durán Andrade, se ha otorgado 
la escrítura pública de constitución de la compañía "IRANSEYT COMPAÑIA 
LIMITADA"; 

QUE el señor Enrique Alvarado Sarí, con el patrocinio del doctor 
Ricardo Merchán Pacheco, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escrituza pública, a cuyo efecto ha presentado tres copías certificadas 

misma; 

0 QUE el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, me- 
diante Oficio N* 90-Z19-AJCNITE de 21 de Agosto de 1990, se pronuncia 
favorablemente para la constitución de la relacionada compañía; 

QUE el Departamento Jurídico, mediante informe N2 641-DJ-92 de 
14 de Octubre de 1992, opina fevorablemente para la contimación del 
trámite, una vez que considera se han cumplido los requisitos legales 
respectivos; 

IN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
tendente de Cumpañías, mediante resoluciones números ADM-89279, ADMi- 
390098 y ADM-92409 de 19 de Septiembre de 1989, 23 de Febrero ás 1290 
y 11 de Agosto de 1992, respectivamente, 

REGUELVE:S 

Si ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compañía "IRANSEYT 
O OOMPAÑIA LIMFTADA”, con domicilio en la ciudad de Cuenca y con un capó- 

tal social de DOS MILLONES CIENTO DIEZ Y OCHO MIL SUCRES dividido en 

DOS MIL CIENTO DIEZ Y OCHO participaciones de UN MIL SUCRES cada una, 

de conformidad con los tárminos constantes en la referida escritura 
pública. 

MXTICULO SEGUIDO, - DISPONER que un extracto de la referida escri- 
tura pública so publigua, por una sola vez, en uno de los diarios de 
syor circulación en el dmácilao de la comenta. Un ejemplar del diario 
en el que se realice dicha mblicación deberá entrugares en este Despa- 
chos 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el señor Notario Publico Sexto 
del cantón Cuenca tome nota del contenido de esta resolución, al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba; y, siente razón 

) de esa anotación en las coplas de la escritura y resolución que se 
: acompañan.    
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MXETOXO QUINIO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil 

del cantón Cuenca ; a) Inscriba la escritura píblica que se aprueba 
junto con la presente resolución, archive una copia de las mismas y 

devuelwa las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

mor ..- Yo. bj) Cuupla con las demás prescripciones contenidas 

. Eo y el Art. 33 del OStigo de Canercio, en la Ley de Regis- 
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DOY FE: Que he dado cumpliiento con lo dispuesto en 

el artículo TERCERO de la Resolución que an- 

tecede.- Cuenca, 23 de octubre de 1992. 

   ? o. 
Cr. [Kenó Moras 

de 

Notario «Úblico -cxt 

Cuenca 

á4 cumplimiento a lo dispuez- 

vOY ¿o? Que en este fecha, 

to en 1a Kesolución que antecede.” cuenca, Noviembre 

 



veinte de mil novecientos noventa y dos. 

Cuenca, Noviembre 20 de 1992 

LA NOTAKIO PRIMERO 

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 249 del EÉGÍStiRO  - 

MiKCANI1L; juntamente con la escritura de constitución de! - 

TrRaNSaYT Combanla LIMITADA, otorgada ante el Notario Sexto del a 

Cantón Cuenca, doctor René Durán Andrade, el once de septiem - 

bre de mil novecientos noventa y dos. He cumplido con lo dis- 

puesto en la present e Resolución. CULNCA y 20 ds NUVLamoks Ub 
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